
 

NOTIFICACION POR EDICTO Y ESTADO 

 
Yarumal, 5 junio de 2025 
 
Se permite notificar el contenido del procedimiento policivo del 5 de junio de 2025, 

adelantado como aparece en la guía de mandar y Servir al Señor WILLIAM 

ALBERTO DE CASTRO MANRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 

8.795.089. En cuyo informe se presenta las siguientes características:  

 

DEPENDENCIA:  INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA DE YARUMAL 

EXPEDIENTE:  N° GS-2025-080223 DEANT/SETRA – GUNIR-29-25 

DISTRIBUIDOR. GUIA 225680283282 – MANDAR Y SERVIR S.A.S 

COMPRADOR:  WILLIAM ALBERTO DE CASTRO MANRIQUE 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO Y ESTADO. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la policía nacional con sus diferentes especialidades, en uso de sus facultades 
legales y constitucionales, según los artículos 149 nro. 10; Art. 160 y 179 parágrafo 
1; actúan y propenden por el orden y la seguridad de la convivencia ciudadana en 
el territorio nacional por medio de ordenes de policía. 

Que, una vez adelantado procedimiento con expediente de la referencia adelanta 
disposición de mercancía incautada por NO presentar documentación donde 
acreditan la legalidad de esta. 

Que, una vez realizado los procedimientos administrativos llamados a los abonados 
telefónicos y otorgado los tiempos procedimentales pertinentes, la inspección de 
conocimiento se entiende y procede adelantar aviso por edicto y fijar en estado en 
las carteleras de la alcaldía municipal, conforme por artículo 203 de la Ley 1437 de 
2011. 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO:   DECLARAR existente el comportamiento 
contrario de los señores MANDAR Y SERVIR S.A.S y WILLIAM ALBERTO DE 
CASTRO MANRIQUE, que dieron lugar a los hechos reportados por la policía 
nacional en la modalidad de carreteras.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:   NOTIFICAR por medio del presente edicto y 
estado, a las partes la destrucción de los bienes incautados, si pasados tres días 
hábiles no se hacen presente con la documentación que evidencia una procedencia 
legal de la mercancía incautada, con nro. N° GS-2025-080223 DEANT/SETRA – 
GUNIR-29-25.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 

734 de 2002, derogado por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, para notificar la 

presente decisión, se fija este Edicto para que surta efectos como estado,  en un 

lugar público de la inspección de Policía de Yarumal y las carteleras de la alcaldía 

municipal, y medios tecnológicos por el término de cinco (3) días hábiles contados 

a partir del día cinco (05) de junio de 2025, a las nueve de la mañana (9:00 p.m.). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1952_2019_pr006.html#265


 

Contra la providencia notificada (no procede recurso alguno. Así mismo, se le 

informa a los implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a 

nombrar defensor y los demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.  

 

 

 

El presente Edicto se desfijó hoy, _______________________________ a las 

_____ A.m. 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

Inspectora Primera de Policía 

Yarumal – Antioquia  

 

 

 

 

 

 

 


